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Agro plantea fiscalizar la tierra cada cinco años 

La medida facilitaría los créditos bancarios para los productores. La ASFI impulsa norma que 

obliga a los bancos a prestar más dinero para desarrollar el sector 

Los productores agropecuarios aplauden la iniciativa de la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero (ASFI), que pretende desarrollar las condiciones para que aumente el 

financiamiento dirigido al sector; sin embargo, consideran que para ello es importante ampliar la 

revisión de la Función Económica Social (FES) de 2 a 5 años. 

Julio Roda, presidente de la Cámara Agropecuaria del Oriente (CAO), sostuvo que ahora se 

revisan las inversiones en propiedades agropecuarias cada dos años, lo que genera 

incertidumbre en la banca porque la tierra se constituye en la garantía. 

De igual forma, explicó que la solicitud incluso la hizo personalmente al presidente del 

Estado, Evo Morales. 

La experiencia crediticia para el agro no es nueva, hubo bancos que otorgaron préstamos, pero 

con el tiempo fueron suspendidos debido a los graves problemas que atravesaron los 

productores. “Se está normando los bancos para establecer nuevas reglas y que otra vez seamos 

sujetos de crédito. La novedad es que también se tomará en cuenta la maquinaria y los 

animales”, destacó Roda. 

Juan Ernesto Crispín, titular de la Asociación Nacional de Productores de Quinua, dijo que 

desde 2011 desarrollaron una experiencia con el Banco Unión a través de la ASFI, lo que ha 

generado un gran impulso en el sector porque lograron intereses muy bajos, y eso les ha 

permitido crecer en producción e implementación de maquinaria.    

Mediante la resolución 117/2012, de la ASFI, los „hombres de campo‟ podrán acceder a créditos 

del sistema financiero sin necesidad de presentar una garantía real hasta un monto límite de Bs 

120.000. 

El monto se aplica para las organizaciones de productores agropecuarios y equivale al 0,028% 

del patrimonio neto de una entidad financiera supervisada. Para los productores individuales, el 

límite es de Bs 60.000, igual al 0,015% del patrimonio de la entidad. 

Según la ASFI, uno de los casos en los que se podrá acceder a financiamiento sin la garantía 

real es para un crédito agropecuario estructurado, donde se pueda identificar un agente de 

retención de pagos legalmente constituido y que acredite relación comercial con el productor de 

dos años, como mínimo. 

Este sujeto puede ser el que acopia y transforma, o también la empresa que compra el producto 

y que se responsabiliza por retener parte de los pagos correspondientes a la compra para 

destinarlos a honrar el crédito contraído por el productor. 

Gabriel Dabdoub, presidente de la Federación de Empresarios Privados de Santa Cruz, señaló 

que el sector financiero privado nacional asumió el compromiso de presentar esta semana las 

modalidades de financiamiento con destino al sector agropecuario y agroindustrial.  

Hasta el momento, la voz de alerta la dio el Centro de Estudios para el Desarrollo Laboral 

 y Agrario (Cedla). El investigador Enrique Ormachea sostuvo que la norma crediticia está 

orientada a beneficiar el capital comercial o agroindustrial. 

 “Promueve un proceso en el que los agricultores necesitados de capital para producir deberán 

encontrar empresas comerciales o industriales dispuestas a adquirir con antelación su 

producción”, afirmó. 

Se encarece el precio de la carne bovina; el pollo registra una baja 

Atribuyen el alza al mal estado de caminos. Sube de Bs 30 a 32 

Duro revés a la economía popular. “La justificación dada por los comerciantes de que 

aumentaron el precio de la carne porque la inestabilidad de los caminos limita la llegada de 



bovinos a los mataderos suena a excusa y refuerza lo dicho por muchos compradores que la 

medida es discrecional y especulativa porque no cuenta con el aval de la Alcaldía”, señaló 

Teodora Zurita, mientras se disponía a guardar la carne que compró en una cesta.  

La mujer comentó que el pasado fin de semana adquirió el kilo de queperí a Bs 26. Ayer pagó a 

Bs 28. “El precio no se justifica y es irracional porque hay abundante oferta de carne, eso de que 

no llega ganado es mentira”, indicó Zurita.  

Así como ella, otros consumidores reprocharon la pasividad e indiferencia de la Alcaldía por no 

ejercer un control riguroso para frenar la especulación. “Si la lógica es que a mayor oferta los 

precios bajan, eso debería suceder porque los mostradores de las carnicerías se muestran 

copados”, dijo una mujer que prefirió el anonimato en el mercado Abasto.  

Al respecto, en los mercados La Ramada, Los Pozos y Abasto, más de un comercializador de 

carne atribuyó el alza a la baja oferta de ganado que se presenta por el mal estado de los 

caminos y humedad que impiden la llegada normal de ganado a centro de remate y mataderos.  

El ajuste del precio del kilo gancho de Bs 16,50 a Bs 19,80, dependiendo de la contextura física 

del bovino, es otro factor que, según ellos, motivó la modificación y suba del costo.  

En la nueva estructura de costo vigente en los mercados, el kilo de carne de primera que incluye 

cortes tales como colgadura, punta de S, bollo grande, lomito y lomo escaló de Bs 29 y 30 a 

32; de segunda, de Bs 26 a 28; molida, de Bs 22 a 24;  la chuleta, de Bs 24 a Bs 25; la costilla, 

de Bs 20 a 22. El ajuste también toca al hueso, que incrementó a Bs 7 a 10 el kilo.  

En criterio de Héctor Jiménez, presidente de la Asociación de Carniceros (Adeca), la suba es 

consecuencia del desabastecimiento de ganado en los centros de remates y de la variación del 

kilo gancho en los mataderos. Según él, el mal tiempo registrado en las últimas horas dañó los 

caminos y dificulta la llegada de ganado.  

No obstante, Jiménez indicó que una vez el tiempo y la oferta de ganado mejoren los precios 

volverán a bajar.  

En contrapartida, el precio de la carne de pollo registra una baja promovida por la alta oferta. En 

los últimos dos días el kilo cayó de Bs 11 a 10.  

A su turno, el oficial mayor de Defensa Ciudadana de la Alcaldía, José Canudas, indicó que 

desde mañana ejercerán controles en las carnicerías para obligar a los comerciantes a vender a 

Bs 30 el kilo. 

 

 


